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Como nos temíamos, el día 23 de diciembre, 
los sindicatos FSIE y UGT claudicaron ante 
la Consejería de Educación y firmaron un 
(nuevo) acuerdo de Equiparación Retributi-
va que supone un grave retroceso  respecto 
a lo que con tanto esfuerzo y después de tan-
tos años habíamos logrado en el Acuerdo de 
2008: la equiparación retributiva al 100% del 
profesorado de la concertada respecto al de 
la pública en Andalucía. El regresivo acuerdo 
del 23 de diciembre, que no lo hemos suscrito 
ni USO ni CC.OO., hará que mientras el pro-
fesorado de la pública en Andalucía va a in-
crementar sus retribuciones básicas en 2015 
en unos 1.130 €, el profesorado de la concer-
tada va a tardar tres años en cobrar esa canti-
dad: a lo largo de 2015, 2016 y 2017.

¿Han conseguido
que eliminen la Adicional 
Sexta de los Presupuestos 

para 2015? NO

¿Sabemos qué cantidad
se va a cobrar cada año? NO

¿Tenemos garantías de 
que quienes incumplen un 
acuerdo (el de 2008) no lo 
vuelvan a incumplir? NO

En el colmo de su actitud entreguista, los sin-
dicatos firmantes de tan deshonroso acuerdo, ni 
siquiera conocen qué cantidades se van a desti-
nar en cada uno de estos años (en 2015, tal vez 
12 euros al mes, o menos en vez de los 80€/mes 
que nos quitaron y que nos corresponden devuel-
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van). Pero, a nuestro juicio, lo peor es la 
manera tan lamentable en la que han 
tirado por la borda la intensa lucha de 
muchos años (que concluyó con el his-
tórico Acuerdo de Equiparación Retri-
butiva al 100%, del 2 de julio de 2008) 
y, con ello, nuestra dignidad como tra-
bajadores. 

Dicen desde UGT que han firmado 
el regresivo acuerdo “como un mal me-
nor”. En la USO vamos a seguir luchan-
do por  “el bien mayor”, que conquista-
mos en 2008. Quizás lo peor sea que, al 
claudicar y suscribir un nuevo acuerdo, 
sin seguir luchando (como la USO va 
a hacer) nos hayan dejado un estrecho 
margen para la acción. De ahí que califi-
quemos a estos sindicatos de “cómplices 
de la traición del Gobierno andaluz”. 

Durante estos últimos años,  decían en 
la Junta de Andalucía que “al no haber 
recursos, no los había para nadie” (por 
aplicación del Acuerdo de Equiparación 
de 2008). En 2015, cuando parece que ya 
sí hay recursos, creemos que es indecente 
que los destinen –por pura voluntad polí-
tica- exclusivamente al profesorado de la 
pública y la Junta ya no apele al Acuerdo 
de Equiparación de 2008. Que actúa así 
este Gobierno andaluz no nos sorprende, 
pero que lo rubriquen los sindicatos fir-
mantes nos indigna como trabajadores.

No llegamos a entender que los sindi-
catos firmantes hayan aceptado el trága-
la de la Consejería de Educación, cuando 
todavía nos quedaban  por activar bastan-
tes acciones de presión para lograr que el 
Gobierno andaluz  cumpliera un acuerdo 
firmado y publicado en el B.O.E.; máxime 
cuando todos sabemos que están próximos 
algunos procesos electorales en el ámbito 
político y lo “sensibles” que se vuelven los 
partidos en esas fechas. Por otra parte, no entendemos que FSIE instara al 
PP a que retirara su Proposición No de Ley (PNL) en el Parlamento de An-
dalucía (y se ufanara de ello), argumentando “que se abría una negociación 
de los sindicatos con la Junta” (¡¡menuda negociación!!), cuando, de haberse 
votado en el Parlamento, muy probablemente habríamos ganado y recupe-
rado el 100% de equiparación en 2015, ya que IU (según sus manifestaciones 
públicas) no iba a oponerse al cumplimiento de la Equiparación Retributiva 
al 100% en 2015, “por tratarse de trabajadores”.

Dicen desde FSIE que han firmado este regresivo acuerdo “porque la 
CECyD les ha concedido que se cobre en tres años”. ¡Qué logro!

Por todo lo anterior, USO lamenta y rechaza el humillante acuerdo del 23 de 
diciembre y compromete que va a seguir luchando por la aplicación íntegra 
en 2015 del Acuerdo del 2 de julio de 2008 (firmado por todos los sindicatos), 
que estableció el 100% de equiparación retributiva, a pesar de que no nos lo 
han puesto fácil.
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